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UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR  
 PROCURADURÍA  

Quito –Ecuador 

 

 
SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL DE LA COMISIÓN ECONÓMICA PERMANENTE DEL H.C.U. 

ACTA - CE N°031/2023 
  6 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

ACTA RESUMIDA DE LA SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL N° 031 DE LA COMISIÓN 
ECONÓMICA PERMANENTE DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

    
En la ciudad de Quito D.M, a las 11H15 minutos del día miércoles 6 de septiembre de 2023, en la sala 
de H. Consejo Universitario, preside por delegación del señor Rector con Oficio No. R-1056-2019 de 
07 de noviembre de 2019 el Econ. Marco Posso Zumárraga, Vicerrector Administrativo y con la 
asistencia de los siguientes miembros: el  Ing. Gustavo Pinto, Decano de la Facultad de Ingeniería en 
Geología, Minas, Petróleos y Ambiental; Ing. Humberto González, Decano de la Facultad de 
Ingeniería Química; Econ. Jorge Granda, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas;  Dr. Aldrin 
Espín, representante alterno de la Dra. Silvia Vega, Representante de Docentes de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Humanas; Dr. Rubén Jarrín, Representante de Docentes de la Facultad de 
Ciencias de la Discapacidad; Msc. Patricia León, Representante de Docentes de la Facultad de 
Cultura Física; con ausencia justificada del Ing. Edgar Machado, Representante de Docentes de la 
Facultad de Ciencias Administrativas; e injustificada del Sr. Dennis Adrián Soto, Representante 
Estudiantil y Sr. Christopher Calle, Representante Estudiantil; Sra. Patricia Freire, Representante de 
Trabajadores con ausencia justificada, Asiste la Econ. Ximena Lastra, Directora Financiera y la Ing. 
Katy Jácome funcionaria de esa dependencia. 
 
Previa constatación de quorum, se instala la sesión ordinaria presencial y actúa como secretario, el 
Dr. Ramiro Acosta Cerón, Procurador de la Universidad Central del Ecuador. 
 
Se procede a la lectura del orden del día.  
 
ORDEN DE DÍA: 
 

1. Seguimiento de resoluciones y aprobación del acta del 30 de agosto de 2023 
2. Lectura de Informes 
3. Lectura de Comunicaciones 
4. Varios 

 
1. Lectura y aprobación del acta del 30 de agosto de 2023 
 

Antes del punto de comunicaciones hacer constar: “se ausenta  a las 14h20 el Ing. Gustavo Pinto 
por  tener que participar en H. Consejo Directivo en  su Facultad”. Con esta observación se 
aprueba el acta de la sesión 30 de agosto del 2023, con el voto salvado de quienes no estuvieron 
presentes.  

 
2. INFORMES 
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2.1 Se da lectura al informe de la Dirección Financiera en relación al pedido La señora Decana de la 
Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación, quien presenta el presupuesto del 
“CURSO APRENDIZAJE TRANSFORMADOR: LA NUEVA ERA DE ENTORNOS VIRTUALES”  
por USD 15.000,00, se estima la asistencia de 100 participantes que pagarán por el arancel de 
matrícula USD. 150,00 por cada uno. se apertura 4 paralelos, con un presupuesto de USD 
15.000,00. 

 
La Comisión Económica RESUELVE:  

 
Aprobar el presupuesto de USD 15.000,00, para el Curso Aprendizaje transformador: La Nueva 
Era de Entornos Virtuales” de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación, se 
estima la asistencia de 100 participantes quienes pagarán por arancel de matrícula USD. 150,00 
por cada uno; se aperturarán 4 paralelos. 

 RESOLUCIÓN RCE-S.O. 031 N° 233 2023 

 

2.2 Se da lectura al informe de la Dirección Financiera en relación al pedido de la señora Decana de 
la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación presenta el presupuesto del “CURSO: 
SERVICIOS TURÍSTICOS E INFORMACIÓN TURÍSTICA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO”, se estima la participación de 100 personas que pagarán por el arancel de matrícula 
USD. 120,00 cada uno, con un presupuesto de USD 12.000,00. 

 

 La Comisión Económica RESUELVE:  
  

Aprobar el presupuesto de USD 12.000,00 para el Curso Servicios Turísticos e Información 
Turística en el Distrito Metropolitano de Quito, de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la 
Educación, se estima la participación de 100 personas que pagarán por el arancel de matrícula 
USD. 120,00 cada uno, con un presupuesto de USD 12.000,00. 

             RESOLUCIÓN RCE-S.O. 031 N° 234-2023 

 
2.3 Se da lectura al informe de la Dirección Financiera en relación al pedido de la señora Decana de 

la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación presenta el presupuesto del informe 
sobre el presupuesto del "Curso de Arte, Creatividad, Música y Técnicas escénicas en educación 
inicial y preparatoria"- Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación, se estima la 
asistencia de 100 participantes que pagarán por el arancel de matrícula USD. 120,00 por cada 
uno. Total Presupuesto en Ingresos USD. 12.000,00 

 
La Comisión Económica RESUELVE: 
 
Aprobar el presupuesto de USD 12.000,00 para el Curso de Arte, Creatividad, Música y 
Técnicas escénicas en educación inicial y preparatoria, de la Facultad de Filosofía, Letras y 
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Ciencias de la Educación, se estima la participación de 100 personas que pagarán por  arancel 
de matrícula USD. 120,00 cada uno, con un presupuesto de USD 12.000,00. 
 

No se aprueba  el presupuesto de egreso para la contratación del administrador de plataforma    
por cuanto las actividades allí descritas las realizan el coordinador y el facilitador del evento. 

RESOLUCIÓN RCE-S.O. 031 N° 235-2023 

 
2.4 Se da lectura al informe suscrito por la Directora Financiera mediante el cual adjunta el pedido 

del señor Wellington Centurión Coloma Enríquez por pago de excedente de jubilación por USD 
3.150,00. 
 

      La Comisión Económica RESUELVE:  
 

Aprobar el convenio de pago  notariado y con garante solidario del ex funcionario Wellington 
Centurión Coloma Enríquez por pago de excedente de jubilación de USD 3.150,00. Además, 
dicho ex funcionario debe autorizar por escrito para que se le descuente  de los valores de su 
pensión de  jubilación la suma de USD 262,50 por 12 mensualidades. 

       RESOLUCIÓN RCE-S.O. 031 N° 236-2023 

 

3. Comunicaciones 
  No existen comunicaciones para tratar 
 
4. Varios 

 
4.1 A pedido del Ing. Gustavo Pinto la Comisión autoriza al señor Presidente de la misma para que 

apruebe ad referéndum los valores para el viaje de la delegación de la FIGEMPA para asistir a 
una invitación de la Universidad de Buenos Aires del 5 al 10 de noviembre de 2023, una vez que 
la Dirección Financiera presente el informe respectivo. 

 
Siendo las 12H30 se levanta la sesión. 

 
 
 
 
Econ. Marco Posso Zumárraga   Dr. Ramiro Acosta Cerón 
Vicerrector Administrativo y Financiero        PROCURADOR 
PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN  SECRETARIO DE LA COMISIÓN   
      
       


